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�
RESUMEN DE LA COMUNICACIÓN





En unos momentos en que la heterogeneidad del alumnado que converge en la escuela se impone día a día, y  siempre con la finalidad de conseguir que todos y cada uno de ellos encuentren una respuesta educativa adecuada a sus aptitudes, actitudes, intereses y necesidades; presentamos una experiencia desarrollada en el Instituto de Educación Secundaria s'Arenal en la isla de Mallorca. En este centro se cuenta con un porcentaje considerable de  alumnos con elevado fracaso escolar, bajo nivel de motivación, graves problemas de convivencia, absentismo escolar y riesgo de abandono prematuro del Sistema Educativo. El objetivo de la presente comunicación es, desde el Departamento de Orientación, hacer una descripción y valoración de dicha experiencia desde una perspectiva holística y centrada en la propia institución, siempre dentro del marco de comprensividad propuesto por la LOGSE y amparándonos en la propuesta de intervención que la Conselleria d'Educació i cultura nos ofrece.
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1. INTRODUCCIÓN


Como profesionales de la educación, es evidente que nos ha tocado hacer frente a los cambios experimentados por nuestra sociedad en la última década, nos referimos al incremento de la heterogeneidad del alumnado que se da en la escuela y consecuentemente en las aulas, lo cual ha aumentado indudablemente la ya compleja tarea educativa. Nos situamos dentro el marco establecido por la LOGSE, dónde se impone un modelo integrador que prolonga la enseñanza básica y obligatoria dos años más dentro un régimen de enseñanza común para todos los alumnos hasta la edad de los dieciséis años. En esta ponencia, trataremos de realizar una pequeña reflexión sobre lo que entendemos por escuela comprensiva y sus repercusiones a nivel educativo aceptando que la palabra “comprensiva” implica una oposición frontal a cualquier selección y segregación educativa temprana. Consecuentemente, la etapa obligatoria ofrecerá las mismas oportunidades a todo el alumnado para que pueda competir en condiciones de igualdad, con el fin de apoyar  una mayor “justicia social” a través de la educación. Según los expertos, la enseñanza comprensiva ofrece mejores opciones de desarrollo educativo para una mayoría de la población escolar, y nunca peores resultados para aquel alumnado a priori más capacidad y/o aventajado en su desarrollo intelectual. La educación comprensiva supone un punto de partida por desarrollar una educación pública progresista. Dentro este marco de actuación, la experiencia que a continuación presentamos, responde además a una propuesta de intervención ofrecida por la Conselleria d' Educació i Cultura de nuestra Comunidad Autónoma� con el fin de facilitar a todos los centros de Educación Secundaria de las Islas Baleares una respuesta organizativa a las necesidades educativas del alumnado a partir de los recursos humanos y materiales de los que dispone el centro. En este marco de intervención, los Proyectos de Intervención educativa (PIE) contemplan cuatro medidas de  diferentes: - Organizativas de carácter general - Curriculares de carácter general - De mejora de la convivencia en el centro - De relación con los agentes educadores y sociales externos al centro 


�
2. EXPERIENCIA EN EL IES S'ARENAL





Atendiendo a sucesivas órdenes por parte de la consejería de Educación de las Islas Baleares�, la evolución del sistema educativo en dicha comunidad y, más concretamente, en el ámbito de la etapa de la educación secundaria obligatoria, hace aconsejable que se tomen medidas de refuerzo de la autonomía organizativa de los propios institutos de educación secundaria con el fin y efecto de conseguir, mediante la optimización de los recursos humanos y materiales disponibles, una profundización en la calidad de la educación. En este ámbito, lo que se pretende es desplegar un conjunto de medidas que permitan singularizar las actuaciones de los centros, en su caso desde la creación de proyectos de intervención educativa y cuyo planteamiento se inserta en el contexto de los procesos de reflexión y de planificación de medidas que buscan como resultado la adaptación del sistema educativo a la especificidad y necesidades educativas de nuestra Comunidad Autónoma. 


Los programas de intervención educativa se elaboran en el marco del proyecto curricular de etapa incluyéndose, también, en la programación general anual del centro educativo. En ellos pueden diseñarse medidas singulares relacionadas con la actuación coordinada del profesorado, la coherencia entre las intervenciones pedagógicas y los propósitos educativos que figuran en el proyecto educativo de centro, la atención a las especificidades del alumnado y, en general a la toma de decisiones relacionadas con aspectos metodológicos, de aplicación de criterios ágiles y flexibles en materia curricular, de planificación y ejecución de la acción tutorial y de programación conjunta de las actuaciones relacionadas con el desarrollo y organización de los contenidos de las áreas de aprendizajes. En definitiva, los proyectos de intervención educativa han de ser una respuesta organizativa del centro a las necesidades educativas del alumnado, partiendo de los recursos humanos y materiales de de los que dispone el centro. Las dimensiones en las que se enmarcan las medidas pueden ser cuatro, organizativas de carácter general, curriculares de carácter también general, de mejora de la convivencia en el centro y,  por último, de relación con los agentes educadores y sociales externos al centro. Entre dichas medidas se dan algunas que hacen referencia a aspectos organizativos, curriculares y de agrupamiento de los alumnos que tienen por objetivo dar respuesta a la descompensación curricular. Concretamente, se trata de globalizar el currículum en determinados grupos del primer ciclo con la integración de determinados contenidos por ámbitos, reduciendo así la dispersión de áreas y de profesores. Dicho apoyo, dirigido a alumnos menores de quince años, se realizará siempre que sea posible dentro de los grupos ordinarios a partir de las adaptaciones curriculares oportunas. Aún así, en el caso de que un número significativo de alumnos presente una descompensación curricular de dos o más años entre su nivel de competencia curricular y el del grupo en que se encuentra escolarizado, se da la posibilidad de organizar grupos que reciban este apoyo específico preferentemente con el objetivo de reforzar los aprendizajes instrumentales básicos en unas áreas determinadas y de reajustar el desfase curricular para una posterior reincorporación del alumno a la totalidad horaria con su grupo de referencia. Las instrucciones en las cuales se basan los programas de atención a la diversidad del centro hacen también constar que éstos pueden aplicarse de manera excepcional en el caso de alumnos de quince años que hayan cursado el primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria siempre que se sigan las indicaciones pertinentes como es el que el alumnado manifieste interés y voluntad para adquirir los objetivos propuestos en la etapa que corresponde. Según se verá dichas medidas de atención a la diversidad se concretan en un programa de diversificación curricular anticipada para los cursos de segundo y tercero de ESO. Finalmente, otro programa del cual podemos hacer uso a partir del marco general administrativo es el de Compensatoria Social. Dicho programa consiste en aplicar medidas de promoción de talleres profesionales para alumnos a partir de quince años, independientemente del curso que realicen. Los destinatarios son principalmente alumnos que presentan más de dos años de desfase entre su nivel de competencia curricular y el curso en el que se encuentran escolarizados y, a la vez, presenten dificultades graves de adaptación al aula, desmotivación ante el trabajo escolar y riesgo de abandono del sistema educativo. Estos grupos tienen como finalidad prevenir el absentismo escolar así como también el abandono prematuro del sistema educativo y favorecer la integración del alumno en el centro, cuyas necesidades no pueden ser atendidas en los otros grupos. 





3. JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE INTERVENCIÓN EDUCATIVA PARA EL CURSO 2001-02. 


Desde la puesta en funcionamiento de nuestro Centro el curso 1999-00 y especialmente el curso pasado (tras ver la situación con la cual nos encontrábamos: importante fracaso escolar, bajo nivel de motivación e intereses por parte de los alumnos, graves problemas de convivencia, absentismo escolar, riesgo de abandono prematuro del sistema educativo,...), la  atención a la diversidad de nuestro alumnado ha sido motivo de atención y trabajo de manera muy especial tanto en la inversión de todos los recursos de que disponía el Centro (humanos y materiales) así como de la planificación de la estructura horaria y grupal por poder llevarla a término. 


Así, ante la gran complejidad del alumnado (diferentes situaciones familiares y socioeconómicas, diferentes centros de procedencia, diferentes motivaciones e intereses, un grande abanico por el que respeta a los niveles académicos,...) la finalidad que se persigue es muy concreta, consistiendo en atender las demandas de este alumnado tan complejo, independientemente de cuáles fueran sus puntos de partida, tanto de competencia curricular, de motivaciones o de situaciones socio-familiares. 


Para que esta tarea pueda llevarse a término dentro del Centro y adaptar éste y su estructura de funcionamiento a la realidad tanto diversa de los alumnos, se hace necesario implementar diferentes programas específicos, algunos de los cuales ya están contemplados dentro del marco de la LOGSE (integración por los alumnos con necesidades educativas especiales, talleres de compensatoria por los alumnos con desigualdades socioeconómicas o culturales y diversificación curricular), así como de otros que son el resultado de combinar los diferentes recursos del Centro y que son el Programa de Diversificación Anticipada (PDA) y de Refuerzo en las Áreas Instrumentales (RAI). Hace falta decir que el curso pasado se incorporaron a nuestro Centro un número significativo de alumnos procedentes de varios países extranjeros (Marruecos, Colombia, Santo Domingo, Argentina, Alemania, etc.) y de zonas del Estado español de habla no catalana. Por otro lado, en el Centro se han intentado llevar a término varias adaptaciones y adecuaciones por atender a un alumnado tan diverso, así hace falta destacar: 


- Potenciación de la tarea tutorial, dando a los tutores el mayor número de horas lectivas y complementarias posibles por poder realizar su tarea de forma eficiente y satisfactoria y en especial por aquellos alumnos que presenten una problemática particular. 


- Implantación de la posibilidad de hacer tutorías individualizadas de cariz voluntario. �- Acogida de alumnos de nueva incorporación y de incorporación tardía que requieren de un proceso de inmersión lingüística.


- La distribución uniforme de los alumnos según sus características en los diferentes grupos clase y programas específicos de atención a la diversidad. 


- La atención individual o en pequeño grupo a los alumnos con unas necesidades de apoyo específico en alguna de las áreas o en el dominio de técnicas básicas de lectoescritura. 


- Desdoblamientos específicos para el área de ciencias de la naturaleza de 3r ESO.


- Potenciación del trabajo de los equipos educativos a partir  de una distribución periódica (siempre y cuando sea posible) de las reuniones del profesorado de un mismo ciclo o grupo con objeto de poder dar soluciones a los problemas con la mayor brevedad posible y ser de esta manera efectivas, y especialmente por el que hace referencia a los diferentes grupos de atención a la diversidad. El conjunto de estos Programas es el siguiente: 


? Integración. 


?Atención a alumnos con carencias lo suficientemente significativas a nivel de conocimientos y de lecto-escritura. 


?Taller de Compensatoria (PTC) 


?Diversificación Anticipada (PDA). 


?Diversificación Curricular (PDC). 


?Refuerzo Áreas Instrumentales (RAI). 


?Aula de lenguas (por los alumnos desconocedores de la lengua de las Islas). 


A nivel de escuelas adscritas es relevante la recogida de datos relevantes de los alumnos de sexto de primaria que tienen que empezar 1r ESO al IES, mediante la intervención del director y la orientadora del centro con los directores y tutores de las escuelas adscritas, junto con la entrega de las actas de evaluación de junio de estos alumnos y un documento de elaboración conjunta entre todos los Centras adscritos y el IES al efecto.También a nivel de profesorado se considera necesario hacer las ligaduras horarias necesarias con objeto de hacer posible sesiones de coordinación entre el profesorado de los diferentes programas y el profesorado del grupo ordinario y también, en algunos casos, entre el profesorado que hace determinadas áreas específicas.  Paralelamente, se ha de conseguir la implicación en los diferentes programas de profesorado con plaza definitiva al Centro, evitando dejar estos totalmente en manos de los recién llegados.


La evaluación de este Proyecto de Intervención Educativa se hará de forma continuada. Así, a partir de las reuniones semanales de los tutores de cada uno de los programas específicos de atención a la diversidad, junto con la orientadora y una jefa de estudios y las reuniones por lo menos mensuales de los equipos educativos, se podrá ir superando y resolviendo las dificultades o conflictos que vayan surgiendo a lo largo del curso. De todas maneras, al final del curso, en las memorias de los departamentos se hará una evaluación más profunda y detallada de todo aquello que se ha realizado en cada uno de los programas, indicando aquello que ha funcionado correctamente o aquello que sería mejorable y de qué forma. Finalmente a partir de todas estas consideraciones el equipo de orientación junto con el personal de dirección tomará las medidas oportunas por mejorar o facilitar el funcionamiento de estos programas tanto a nivel de alumnos como de profesores con respecto al futuro. 


��
3.1. PROGRAMA DE DIVERSIFICACIÓN ANTICIPADA (PDA). 


Como consecuencia de la gran diversidad de nuestro alumnado ya se plantearon el curso pasado algunos programas específicos por poder atenderlas, así se va a llevar a término un refuerzo en las áreas instrumentales y también la introducción de algunas horas de talleres de cariz profesional. Pese a que los resultados de estos programas no han estado malos, sí que han resultado insuficientes a la hora de atender de una forma más efectiva y real los diversos intereses, motivaciones y competencias curriculares de nuestros alumnos. Por esto durante el mes de abril el director y el jefe de estudios del Centro, junto con la inspectora de zona visitaron el Centro “IES Capo de Levante” de Maón dónde habían empezado con problemas muy similares a los nuestros para ver “in situ” las soluciones (en forma de programas educativos) que habían sido aplicadas. Uno de estos programas que ellos nominan de PACU (Programa de Acceso al Currículum) está totalmente inspirado en los Programas de Diversificación Curricular (PDC) y va dirigido a alumnos con unas características parecidas a los que irían al PDC pero que no cumplen los requisitos (no tienen el perfil) establecidos por la ley por poder hacerlo. En nuestro Centro disponemos de este programa de diversificación pero para alumnos que no cumplen los requisitos legales le hemos nominado Programa de Diversificación Anticipada (PDA), pues se trata de anticipar el inicio de los programas de diversificación, aplicarlos cuánto antes mejor, cuando se detecta el problema y no sólo cuando estipula la normativa, pues a veces es un poco tarde. Este programa tendría la finalidad, estructura y configuración curricular que se detalla a continuación. El PDA se presenta como un curso de características y estructura muy similares a los programas de diversificación curricular, y se trataría de un curso totalmente abierto por poder acceder y salir (los alumnos que experimentaran una mejoría aceptable volverían al grupo ordinario, y del mismo modo los alumnos que se detectaran a posteriori en el grupo ordinario podrían pasar a formar parte), y que tiene como objetivo último facilitar y favorecer la adquisición de las competencias curriculares ordinarias a aquellos alumnos que, por diferentes motivos: 


i) no logran los objetivos establecidos para su curso. 


ii) no tienen una competencia curricular adecuada en comparación al curso al cual se encuentran. �iii) no tienen acceso a los programas de atención a la diversidad establecidos por la normativa por no cumplir los requisitos establecidos. 


iv) pese a las medidas adoptadas dentro del grupo ordinario (desdoblamientos, adaptaciones curriculares en la medida que sea posible, etc) se hace difícil hacerles un seguimiento y una adaptación curricular adecuadas en este entorno.


Las finalidades que se tienen que contemplar en este programa podrían resumirse en las siguientes: 


 - Ofrecer una atención individualizada mejor y mayor al alumnado con objeto de poder “llegar”. 


- Facilitar la adquisición de las competencias curriculares del grupo ordinario, ya sea durante el curso o el curso siguiente, o bien mediante la incorporación posterior a los Programas de Diversificación Curricular o de Iniciación Profesional. Es decir, los alumnos tienen la posibilidad de reincorporarse al currículum ordinario ( ya sea en su totalidad o en las asignaturas que hacen referencia a los ámbitos que se trabajan de las áreas o en asignaturas determinadas) cuando el profesorado, junto con los alumnos lo crea conveniente; o bien, y según las circunstancias y curso en el cual se encuentra el alumno continuar en un PDA, pasar a un PDC o formar parte de un grupo de Iniciación Profesional. En este último caso, se trata como finalidad última, conseguir unos niveles de competencia curricular como mínimo suficientes para favorecer su transición a la vida adulta y laboral.


	Globalmente el perfil de este alumnado, al cual va dirigido el programa, es el siguiente. �a) Alumnos menores de 16 años o bien, a pesar de todo y tenerlos, no se han podido incorporar a un Programa de Diversificación Curricular de uno o dos años. 


b) Alumnos con dificultades por seguir el currículum ordinario por alguno de los motivos siguientes: 


- Problemas a nivel de actitud (poca motivación, carece de atención, etc.), pero sin llegar a tener el perfil por incorporarse a un programa de taller de compensatoria. 


- Problemas de capacidad o de aprendizaje, especialmente por el que hace referencia a las áreas instrumentales, pero sin lograr niveles por poder ser diagnosticados como alumnos con necesidades educativas especiales. 





A nivel de Centro, las características que tiene que cumplir el alumnado, para poder ser incorporado al programa son las que se detallan a continuación, las cuales se pasan al profesorado de los grupos a fin que hagan las propuestas que consideren oportunas: 


Alumnos con dificultades para seguir el currículum ordinario. En el grupo ordinario tendría serias dificultades por lograr los objetivos y contenidos del curso al cual se incorpora. 


Alumnos menores de 16 años y excepcionalmente de 16 años.


En un grupo reducido, y con una priorización de los contenidos procedimentales y actitudinales podría tener un rendimiento más adecuado. 


Normalmente no distorsiona la clase.


Puede presentar problemas de motivación. 


Aprovecha la ayuda que se le proporciona. 


 Tiene voluntad de aprender.


Los resultados no van en consonancia con el grado de esfuerzo y de trabajo que presenta. 


Normalmente trabaja bien en grupo.


 Tiene una buena relación con los compañeros/as.


Normalmente es respetuoso con el profesorado. 


Presenta, sobre todo, problemas en las áreas dónde se hace muy necesario lo domine de las técnicas instrumentales (lectura, escritura, cálculo...).


Puede presentar problemas de atención, se despista fácilmente.


Como consecuencia de las características y dificultades de cariz curricular que presenta este alumnado y a aquellos a los cuales está dirigido, la adaptación del currículum está basada en los objetivos y contenidos establecidos a sexto de primaria y al primero ciclo de ESO según los casos. Se priorizan los contenidos procedimentales y actitudinals, con el objetivo último de dar al programa un cariz de tipo funcional y práctico, por una parte, e instrumental (con el objetivo que sirva por adquirir otros conocimientos o el acceso al currículum ordinario), por la otra. en cuanto a los principios metodológicos, y como consecuencia de los objetivos de este programa, la metodología tiene que caracterizarse por: 


Tener carácter globalizador, integrando en un tema central contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales de las diferentes áreas de conocimiento. 


Favorecer las actividades manipulativas y prácticas como vía por conseguir el acceso a los contenidos, intentando evitar las clases “magistrales”, excesivamente expositivas o teóricas. 


Siempre y cuando sea posible se tienen que tener en cuenta los intereses y motivaciones del alumnado, lo cual hará que las diversas actividades que se vayan programando sean lo suficiente aceptadas y valoradas. 


 Favorecer la relación entre los alumnos, priorizando el trabajo en grupo y la interacción entre ellos, a fin de promover el desarrollo de las relaciones interpersonales. 


Potenciar el aprendizaje significativo de los diferentes contenidos, mediante la asimilación activa de los conocimientos y propiciando la funcionalidad de todo aquello que se va aprendiendo, por lo cual se habrá de establecer el nivel de competencia curricular de cada uno de los alumnos a la vez de integrarse en el programa y en consecuencia hacer las adaptaciones curriculares adecuadas. 


Los alumnos del Programa de Diversificación Anticipada (PDA) estarán incluidos en diferentes grupos de referencia (si se posible en todos) del mismo nivel o curso al cual pertenece el programa (alumnos de 2n y de 3r ESO). El programa está estructurado en dos niveles: uno para alumnos de 2n ESO (dos grupos) y otro para alumnos de 3r ESO (uno grupo). La distribución horaria para los alumnos que forman parte de este programa es el que se detalla a continuación, pero dado el carácter suficientemente flexible y abierto que tiene que tener este, se prioriza siempre todo aquello que los alumnos de forma regular, sistemática y autónoma sean capaces de hacer en su grupo de referencia (siempre y cuando esto sea posible). El número máximo de alumnos por grupo será de 15, y escogidos con el perfil anteriormente expuesto, aunque sería aconsejable no llegar a esta ratio.





PROGRAMA  TALLER DE COMPENSATÒRIA (PTC).


En nuestro centro encontramos que existe un alto porcentaje de alumnos que presenta niveles significativos de absentismo escolar y riesgo prematuro del sistema educativo. Además, un porcentaje significativo no alcanza los objetivos propuestos al finalizar el ciclo o etapa correspondiente. Como consecuencia de la gran diversidad del alumnado del centro se planteó a lo largo del curso 2000-2001, la posibilidad de introducir programas específicos para poder atender las necesidades educativas de los mismos. Uno de estos programas es el de compensatoria social, el cual tiene la finalidad, estructura y configuración curricular que se detalla a continuación, empezando a desarrollarlo a lo largo del curso 2001-2002. 


�
Estructura horaria del PDA:


2n ESO�
3r ESO�
�
signaturas�
Horas semanales�
Asignaturas�
Horas semanales�
�
ÀREAS COMUNES





Tecnología


Música


Educación Física


Optativa


Religión/Actv de estudio


Tutoría�
Total: 12
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2


2


2


1
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ÀREAS COMUNES





Plástica


Tecnología


Música


Educación Física


Optativa


Religión/SCR


Tutoría�
Total: 13
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3
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2
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ÀREAS ESPECÍFICAS





ÀMBITO CIENTÍFICO:


Matemáticas


Ciencias Naturales


AMBITO Sociolingüístico:


Lengua Castellana


Lengua Catalana


Ciencias Sociales





ÀMBIT PRÀCTIC:


Talleres de habilidades manuales





Inglés


Tutoría�
Total: 19
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ÀMBIT SOCIOLINGÜÍSTICO:


Lengua Castellana


Lengua Catalana


Ciencias Sociales





ÀMBIT PRÀCTICO:


Talleres de habilidades  manuales





Inglés


Tutoría�
Total: 19
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TOTAL HORAS�
31�
TOTAL HORAS�
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Los objetivos de este programa son:


Garantizar la escolarización del alumnado teniendo en cuenta su problemática particular de carácter social, familiar y/o educativa y paliar así el absentismo escolar.


Favorecer la inserción y acogida socioeducativa de alumnos desfavorecidos en estos aspectos.


Conseguir unos niveles de competencia curricular y de formación que los preparen para incorporarse a otros estudios y a la vida adulta y laboral y unas condiciones educativas, relacionales y personales más favorables y satisfactorias.


Dar al alumno una formación práctico-manipulativa y prelaboral básica que pueda ofrecerle unos contenidos y unas destrezas que le hagan, por un lado, más atractiva y motivadora su estancia en el Centro y, por otra, que le permitan incorporarse en un futuro a los programas de Iniciación Profesional o al mundo laboral con mayor facilidad y confianza.


Desarrollar estrategias organizativas y curriculares con la finalidad de evitar el fracaso escolar y la continua desmotivación y, en consecuencia, un posible abandonamiento prematuro del sistema educativo.


Este programa está destinado a un alumnado con unas características muy especiales con  problemática socio-familiar, problemática de adaptación y convivencia en el centro, baja motivación para el estudio, gran retraso académico en relación al curso en el que se encuentran, falta de hábitos de trabajo, etc. Algunas de las características y perfil de los alumnos que forman parte de este programa son:


No tener 16 años o no reunir los requisitos para incorporarse a un programa de Iniciación Profesional.


Presentar problemas de absentismo injustificado.


Poca respuesta familiar o respuestas con pocas garantías de influir en el rendimiento y cambios de actitud del alumno/a.


Es difícil que siga con normalidad las clases sin presentar problemas de conducta.


Le cuesta cumplir las normas y normalmente distorsiona la clase.


Presenta problemas de motivación.


En un grupo reducido y con una priorización de los contenidos procedimentales y actitudinales podría tener un rendimiento más adecuado.


Le cuesta trabajar en grupo.


La relación con compañeros es ambivalente, algunos los respetan y admiran, pero otros no los aceptan, les molesta o les da miedo.


Ha presentado varios episodios de falta de respeto con el profesorado, compañeros y/o material del centro.


No tiene ninguna expectativa personal de seguir estudios o conseguir la titulación en ESO.


Presenta problemas de conducta en la mayoría de las áreas.


Puede presentar problemas de atención, se despista fácilmente.


Como consecuencia de las características y dificultades de cariz curricular que presenta este alumnado y a aquellos a los cuales está dirigido, las actividades que hacen referencia a las áreas instrumentales, los objetivos y contenidos de las cuales están totalmente adaptados al nivel de éstos (adaptaciones curriculares muy significativas), se han programado en forma de diferentes talleres con objeto de poder dar respuesta a los diferentes intereses y motivaciones de este alumnado tan particular; pero teniendo en cuenta que el desarrollo de estas está totalmente supeditado a los recursos humanos y materiales de los cuales disponer en cada momento. Además de los objetivos de cariz general o global del programa que hemos expuesto anteriormente, se trabajarán otros objetivos más particulares y concretos con objeto de dar una coherencia y sentido al programa, estos serian: 


- Asistir regularmente a clase, a la vez que no llegar en retraso a las mismas. 


- Traer cada día el material necesario por poder desarrollar las actividades programadas, a la vez que participar en estas. 


- Cumplir las normas de convivencia del Centro, y en especial en lo que hace referencia al respeto entre los mismos compañeros y con el profesorado y otros miembros de la comunidad educativa. 


Se priorizan los contenidos procedimentales y muy especialmente los actitudinales, con el objetivo último de dar al programa un cariz de tipo funcional y práctico, por una parte, e instrumental por la otra. Por lo que respeta a las actitudes, valores sociales y normas en este grupo que sigue el PTC se hace especial atención a asistir con puntualidad a las diversas actividades lectivas; traer el material necesario por poder desarrollar las actividades propuestas; respetar a los compañeros y a los profesores, en el sentido amplio de la palabra, tanto a nivel oral como físico; lograr hábitos de trabajo tanto individuales como en grupo; adquirir pautas de comportamiento cuando se haga trabajo en grupo, respetar los turnos, pedir la palabra antes de hablar, respetar las opiniones y decisiones de los otros y de la mayoría, no querer ser el único centro de atención. Como consecuencia de los objetivos de este programa la metodología tiene que caracterizarse por tener un carácter globalizador, integrando en un tema central, como pueden ser las diversas actividades que se llevarán a término en los talleres de habilidades manuales, contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales de las diferentes áreas de conocimiento. Debe también favorecer las actividades manipulativas y prácticas como vía por conseguir el acceso a los conocimientos básicos. Asegurar la funcionalidad y practicidad de sus aprendizajes para la vida cotidiana. Potenciar la relación entre el alumnado, a fin de conseguir la cooperación y participación de estos, con el objetivo último de favorecer sus relaciones interpersonales y, por último, favorecer el aprendizaje significativo de los diferentes contenidos. Los alumnos del Programa de Taller de Compensatoria (PTC) están incluidos en diferentes grupos de referencia (si se posible en todos) del mismo nivel o curso al cual pertenece el programa (alumnos de 2n y 3r ESO); y se trata de un grupo abierto de modo que en cualquiera momento ( si se cumplen las condiciones adecuadas) un alumno podrá entrar o salir del programa, reincorporándose al grupo de referencia o a otro programa especial. El programa está estructurado en dos niveles: uno para alumnos de 2n ESO (dos grupos) y uno para alumnos de 3r ESO (uno grupo). El número máximo de alumnos por grupo es de 15, escogidos con el perfil anteriormente expuesto, aunque es aconsejable no llegar a esta ratio.


Estructura horària del PTC:


2n ESO�
3r ESO�
�
Asignaturas�
Horas semanales�
Asignaturas�
Horas semanales�
�
ÀRES COMUNES





Tecnología


Música


Educación Física


Optativa


Religión/Actv. de estudio


Tutoría�
Total: 12
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2
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Religión/Actv. de estudio


Tutoría�
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ÀREES ESPECÍFIQUES�
Total: 19�
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Taller de matemáticas�
4�
Taller de matemáticas�
4�
�
Taller de lenguas�
4�
Taller de lenguas�
4�
�
Taller de habilidades manuals�
10�
Taller de habilidades manuals�
10�
�
Tutoría�
1�
Tutoría�
1�
�
TOTAL�
31�
TOTAL�
32�
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VALORACIÓN


Como habéis podido observar, podemos enmarcar la experiencia presentada dentro del planteamiento propuesto por la LOGSE: escuela comprensiva y atención a la diversidad como ejes articuladores. Nos situamos en una perspectiva holística y centrada en la institución y en su capacidad para atender adecuadamente las necesidades educativas planteadas por un alumnado incuestionablemente diverso. ¿Cuál es la impresión que se tiene del tema desde el departamento de orientación? Tenemos la sensación de dar una respuesta adecuada a todo el alumnado? El tema es complejo y la respuesta a las cuestiones planteadas también lo es. Intentaremos en primer lugar hacer una valoración de los diferentes tipos de agrupamientos antes presentados y a continuación haremos una valoración más global del tema. Con respecto a los grupos de diversificación curricular, que obviamente están funcionando, podamos diferenciar los grupos propiamente de PDC y los de PDA (Programa de Diversificación Anticipada); este último está integrado por los alumnos que todavía no tienen los 16 años y por lo tanto no podemos incluirlos dentro un programa de diversificación curricular. La experiencia podríamos calificarla en términos de eficacia. La llave del éxito se apoya en varios factores entre los cuales pueden destacarse los siguientes: Contar con unos objetivos y contenidos adaptados, una reducción e integración de las materias y del profesorado, un agrupamiento permeable limitado en tiempo y número de alumnos, una selección del alumnado de acuerdo con un perfil que, dicho de manera coloquial, se ajusta al de quienes quieren pero les cuesta estudiar. Pero, ¿podemos afirmar lo mismo de los grupos de PTC? Aquí tenemos agrupados los alumnos que responden a un perfil, también dicho de manera coloquial, alumnos que pueden y no "quieren" estudiar. Hacemos referencia como ya hemos mencionado anteriormente, a alumnos que presentan más de  dos años de desfase entre su nivel de competencia curricular y el curso en el que se encuentran escolarizados y, a la vez, presentan dificultades graves de adaptación al aula, desmotivación frente al trabajo escolar y riesgo de abandono del sistema educativo. Las expectativas aquí no son tan alentadoras. El principal problema de los grupos es la baja asistencia de la mayoría de los alumnos del programa además de la conducta disruptiva e inadaptada que presentan, cuando paradójicamente uno de los objetivos del programa era prevenir el absentismo escolar. En términos generales, puede decirse que esta falta de asistencia puede ser consecuencia de la falta de ajuste entre sus intereses y los que persiguen como tal la institución educativa. También se plantea la dificultad de que no acaban de adaptarse a las clases comunes que comparten con su grupo de referencia púas sueno alumnos cuyo proceso de enseñanza y aprendizaje se organiza mediante adaptaciones curriculares significativas de grupo. Otro problema a destacar es la disparidad de criterios que tienen que seguir en cuanto a las normas de conducta, de disciplina y de convivencia, pues cuando los alumnos acuden a las clases ordinarias se las exige un nivel de cumplimiento de las normas que son iguales para todos y que, difícilmente, pueden cumplir debido a la falta de hábitos de trabajo, falta de habilidades sociales, baja autoestima, importante retraso académico, falta de conocimientos básicos, baja tolerancia a la frustración, no aceptación de la autoridad, distintos códigos sociales y culturales, etc., aspectos que sí los tienen en consideración cuando asisten con su grupo específico. El hecho de asistir a dos clases diferentes con criterios de evaluación y exigencia distintos pensamos que dificulta la finalidad que se perseguía inicialmente,  la de favorecer la integración de estos alumnos en el centro. Por lo general, las consecuencias que se observan de esta medida de atención a la diversidad es que los alumnos con problemas sociales sufren una importante exclusión educativa que se manifiesta en una mayor marginación social, potenciación de las conductas problemáticas como son el desinterés y la falta de motivación, el abandono prematuro del sistema educativo o las expulsiones por cometer faltas de indisciplina que muchas veces se adquieren mediante el mecanismo de mimetismo e identificación con los iguales con los que un sujeto se relaciona en el grupo específico. Algunos aspectos a considerar para mejorar este programa son:


El currículum tendría que tener un cariz más preprofesionalitzador.


 Implicar a la comunidad educativa y social. Por ejemplo llevar a término convenios con los Ayuntamientos para desarrollar programas de formación pre-profesional. 


Es positivo que el tutor sea aquel profesor con más horas en el grupo. 


 Necesidad de que haya un compromiso, ayuda y corresponsabilidad por parte de todos los departamentos del centro. Los profesores de AD no son expertos y necesitan la ayuda, conocimientos y experiencia de sus compañeros.


Se valora positivamente el trabajo que se ha hecho con algunos departamentos del centro.


En cuanto a la promoción, se habría de intentar  promocionar a la mayoría posible de alumnos. 


Trabajo conjunto con familias y servicios sociales. 


Intensa actividad tutorial destinada a conocer mejor y más profundamente al alumno, creando espacios con un clima de confianza donde se sientan escuchados y respetados a la hora de poder expresar sus intereses, motivaciones, dificultades personales y familiares, etc. 


 Formar al profesorado en la intervención y tratamiento de los alumnos con los que trabajará, facilitándole la búsqueda de estrategias y herramientas necesarias para quitar a término su tarea docente y educadora, además de disponer de un espacio de formación continuada que les ayude a resolver los problemas con los que se enfrentan 


La insatisfacción impulsa al cambio y a la innovación� , y más concretamente en este caso podemos hablar del replanteamiento de la tarea llevada a término con este tipo de alumnado. ¿Hasta qué  punto puede responder el centro a alumnos que son víctimas de toda una problemática social muy grave y que como tal demanda respuestas del conjunto de la sociedad?  No osamos a plantearnos qué hay detrás el desinterés escolar o la carencia de expectativas académicas. Y al fin y al cabo nos lleva a replantearnos un tema que tiene muy bien trabajado el señor JUAN DELVAL� cuando plantea si realmente podemos hablar de fracaso escolar o fracaso de la escuela. ¿Es la escuela legitimadora de la desigualdad social? En cualquier caso, ¿hacemos bien cuando buscamos una homogeneidad del alumnado? En los agrupamientos antes mencionados, pese a ser agrupamientos flexibles, marcan un tendencia clara a trabajar con grupos homogéneos. En el caso de los PDA y PDC el criterio empleado es la aptitud o el rendimiento en determinadas áreas instrumentales y en el caso del PTC, el criterio empleado es la actitud del alumnado hacia el proceso de enseñanza-aprendizaje. La nueva ley que acaba de entrar en vigor, la LOCE, no es demasiado optimista en este sentido, puesto que no hace más que legitimar este tipo de agrupamientos a través de los controvertidos “itinerarios” a partir del tercer curso de l’ESO. Sin el menor asomo de duda, enseñar a grupos heterogéneos es más rico, más efectivo pero también hace falta decir que resulta casi imposible conseguirlo si no se produce un cambio de “chip” por parte del profesorado y un firme compromiso por parte de la administración en la dotación del medios y recursos necesarios. En esta línea, hace falta plantear sistemas de trabajo alternativos que responden a planteamientos educativos nuevos. Nos referimos al movimiento a favor de la inclusión surgido especialmente durante los primeros años de la década de los 90 en el contexto anglosajón, el objetivo ideológico de la atención a la diversidad se traslada a la llamada inclusión. Si el término integración hace referencia al hecho de incluir e integrar a alguien en  algún grupo, que anteriormente había sido excluído, en la escuela el término inclusión se remite a no dejar a nadie fuera de la vida escolar, ni educativa ni física ni socialmente. Las diferencias en el alumnado son consideradas como un valor positivo, valoramos a las personas por aquello que son y aquello que pueden hacer, más que por aquello que tienen o no tienen, o por aquello que producen o no producen. Estamos ante el reconocimiento amplio de que los objetivos de la educación van más allá de la adquisición y desarrollo de conocimientos de tipo racional y académico. A continuación, hacemos mención a algunas estrategias de trabajo en esta línea. - Trabajo cooperativo entre el alumnado - Práctica de la tutoría entre iguales - Evaluación en función al trabajo desarrollado por cada alumno/a, a su propia evolución - Organización de los apoyos que favorezca la flexibilización y la personalización de las experiencias - Diversificación metodológica para que cada alumno/a participe al máximo de sus posibilidades en situaciones de aprendizaje variadas y valiosas para todos. - Paso de una perspectiva individual a una perspectiva curricular - Cooperación, coordinación y trabajo en equipo por parte del profesorado - Desarrollo de una adecuada política de formación del profesorado - Participación de la familia y de la comunidad - Optimización de los aspectos organizativos posibilitadores de  todo lo que hemos dicho anteriormente. Se impone la necesidad de un trabajo orientado hacia la reflexión sobre la práctica. 
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